
RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la
Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la
condición de Personal Estatutario fijo, en
plazas de Técnicos Superiores, en la
categoría de Cocinero, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E.
n.º 37, 28 de marzo), siendo precisa la cobertura de plazas bási-
cas de Cocinero y de conformidad con lo dispuesto por la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto
12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas
y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de
atender las necesidades de personal de este Servicio de Salud,
esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de 27 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Salud, dispone convocar pruebas selectivas para el

acceso, a través del sistema de concurso-oposición, en plazas de la
categoría de Cocinero del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 31 plazas básicas,
por el sistema de concurso-oposición, de Técnicos Superiores en la
categoría de Cocinero en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) 21 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 8 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 2 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de disca-
pacidad por personal con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por ciento.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumulará a las ofertadas en el
turno libre. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas
para el turno de discapacidad, no se acumulará a las ofertadas
en el turno libre.

PLUS ULTRA
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribu-
nal encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en
las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos podrán consultarse a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de
Segundo Grado o Bachillerato o equivalente o en condiciones de
obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acredi-
tarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia
o por cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello.

No obstante lo anterior, se exigirá además Carné Manipulador de
Mayor Riesgo necesario para el desempeño de las funciones, no
siendo preciso estar en posesión del mismo en el momento de
finalización del plazo de presentación de instancias, debiéndose
aportar con el resto de la documentación, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Duodécima.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
la letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para
el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios
públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios
públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que se opte en cualquier Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio
Extremeño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o
inferior al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no
inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) A los aspirantes que participen por este turno, no se les exigi-
rá el requisito de titulación siempre que el interesado haya pres-
tado servicios durante cinco años en la categoría de origen y
ostente la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior
al de la categoría a la que aspira a promocionar.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la Base 2.1, los
aspirantes que concurran por el turno de discapacidad deberán
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, legalmente reconocido por el órgano competente.
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2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso de
resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base Duodéci-
ma de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo, formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría a
la que concurren, en instancia oficial original, según modelo que
se señala en el Anexo I de la presente convocatoria, no admitién-
dose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que
para su cumplimentación figuran en dicho Anexo. La solicitud se
dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías se convo-
quen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para
cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha
posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada
categoría a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Consumo, en
los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la

oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad,
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas
selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servi-
cios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extreme-
ño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Adminis-
trativa, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en su consignación como la falta
de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del
mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los
aspirantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que
desean figurar para el supuesto de que no superen el proceso
selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados
para cubrir temporalmente las plazas que surjan dentro del
ámbito territorial del área que expresamente hayan elegido. De
no señalar ningún área se entenderá que desean figurar en
todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.
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3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
19,91 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen en el
modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el sello
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro
correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”
(modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías y
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha,
hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten la devolu-
ción del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de examen,
o de encontrarse exento, determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolu-
ción, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días naturales para la subsanación de defectos y
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolu-
ción de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y que indicará
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.
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Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regula-
do por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certi-
ficado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las
Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto
a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del
mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta documen-
tación no podrán ser declarados exentos y deberán por tanto
realizar la prueba a que se refiere el párrafo primero de este
apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados
por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así
como sus suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta
Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal
laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titula-
ción del nivel académico igual o superior a la exigida para el
ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, debiendo comunicarlo al órga-
no convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño
de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idónea conser-
vación y custodia de dicha documentación durante todo el proce-
so selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición, que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición: Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1.) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapaci-
dad consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el
Tribunal y que no podrá exceder de 105 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 90 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestiona-
rio 72 preguntas versarán sobre el programa de materias específi-
cas y 18 preguntas sobre el programa de materias comunes y
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que figuran en el Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que
se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 pregun-
tas adicionales tipo test de las que 2 preguntas serán del progra-
ma de materias comunes y 5 del programa de materias específi-
cas. Estas preguntas sustituirán por su orden a aquellas preguntas
que, en su caso sean objeto de anulación con posterioridad al
inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2.) Los aspirantes que participen por el turno de promoción
interna estarán exentos del programa de materias comunes,
siendo el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el
turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal y que no podrá exceder de 84 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 72 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta sobre el programa de
materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta Resolución.
El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá,
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustitui-
rán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso sean objeto
de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver un supuesto práctico o prueba práctica, que
podrá constar de varios apartados propuesto por el Tribunal, rela-
cionado con el programa de materias específicas y que figura

como Anexo a esta convocatoria en el tiempo máximo de dos
horas y con los medios auxiliares que el Tribunal disponga. El
contenido de este ejercicio deberá guardar relación directa con
las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

Si se trata de una prueba práctica se valorará el grado de
perfección y destreza demostrado en su realización y el conoci-
miento de las funciones a desempeñar.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos
en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud, Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de
los Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, y en los Registros de los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Los méritos que se presenten
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechados y sellados por el funcionario de Correos antes
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservarán el derecho de comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de
las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesa-
rio. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el méri-
to correspondiente.

El Tribunal sólo podrán valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.
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6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órga-
no convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos necesarios para participar en la
convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, la cual,
resolverá de forma motivada lo que proceda, previa audiencia
al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas.

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo de los ejercicios.

8.2. Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos
anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
setenta y dos horas si se trata de uno nuevo, y adicionalmente,
en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com de
Internet, siempre que sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará
pública, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de
oposición, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida
en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, en el que los aspirantes podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2.º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3.º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4.º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. nº. 38
de 30 de marzo), en el que se establece que el orden de prela-
ción en los sorteos comenzará por la letra “M”.

10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispon-
drá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo
los interesados de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en
el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez
superado el proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno
y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en
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dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que
residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de
la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo
en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo y que no residan en Espa-
ña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo

de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exis-
te este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Fotocopia compulsada del Carné Manipulador de Mayor Riesgo.

d) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción inter-
na deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado
2.2. de la Base Segunda mediante certificado original o fotocopia
compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar algu-
no de los documentos a los que se refiere este apartado, se
podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en
Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado ante-
rior, y salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documenta-
ción acreditativa perderán todos los derechos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
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perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud, quedando sin efecto todas sus
actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar,
fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al
que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, tanto por
el turno de promoción interna como por el turno de discapacidad
dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran difi-
cultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo
decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de Personal Estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza como Cocinero, con expre-
sión del destino elegido conforme a lo establecido en la Base
anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,

producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recur-
so de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 5 de junio de 2007.

El Director Gerente del SES,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS: Técnicos Superiores en la
categoría de Cocinero.

Tema 1. Equipamientos básicos de una cocina hospitalaria. Genera-
dores de calor, generadores de frío, maquinaria auxiliar, utensilios,
características y utilización de los mismos.

Tema 2. Peligros asociados a la manipulación de los alimentos. La
contaminación de los alimentos: fuentes, transmisión y elementos
favorecedores, medidas preventivas. Real Decreto 202/2000, de 11
de febrero, sobre normas relativas a los manipuladores de
alimentos.

Tema 3. Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre: normas de
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas. Definiciones, condiciones de los establecimientos.
Requisitos de las comidas preparadas.

Tema 4. La conservación de los alimentos: métodos más utilizados.
Conservación en frío, por calor, salazón, ahumado, desecación.
Nuevos métodos para la conservación de alimentos.

Tema 5. Recepción de mercancías: control de las materias primas
y platos preparados, vehículos de transporte, etiquetas, tempera-
turas, fechas de consumo preferente y de caducidad, control
organoléptico.

Tema 6. Almacenamiento: productos perecederos, semiperecederos y
no perecederos, normas de higiene, estiba, temperatura requerida,
limpieza, rotación de mercancías.

Tema 7. Acondicionamiento de materias primas: la descongelación,
rehidratación. Limpieza y preelaboración de las materias primas.
Cortes de las distintas materias.

Tema 8. Métodos de producción: métodos más utilizados para la
elaboración de las comidas hospitalarias, definiciones, característi-
cas. Métodos más adecuados para las distintas dietas.

Tema 9. Maquinaria de alto rendimiento para la elaboración y
tratamiento de comidas para colectividades: hornos de convección,
sartenes basculantes, hornos de vapor, marmitas, freidoras, batido-
res de frío, descripción y uso.

Tema 10. El emplatado: dotación de materiales, medidas higiéni-
cas, temperaturas de las comidas preparadas. Sistemas de distribu-
ción: cadena caliente, cadena fría.

Tema 11. Planes de limpieza, , desratización, desinsectación. Identi-
ficación y evaluación de áreas de limpieza. Conocimientos básicos

de productos utilizados. Sistemas de limpieza comúnmente utiliza-
dos. Registro del sistema.

Tema 12. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias: análisis
de peligros y puntos de control críticos.

Tema 13. Alimentación, nutrición y dietética: diferenciación, concep-
tos básicos. Nutrientes energéticos y no energéticos.

Tema 14. La alimentación en función de la edad: Particularidades.
Alimentación infantil. Alimentación del anciano.

Tema 15. Dietas basales y terapéuticas más utilizadas en los
centros hospitalarios: dietas progresivas, conocimientos básicos.
Alimentos prohibidos, alimentos limitados, alimentos recomendados
de las distintas dietas.

Tema 16. Sustancias fundamentales que componen los alimentos:
Nutrientes. Digestión, absorción y metabolismo. Función de los
nutrientes en el organismo.

Tema 17. Clasificación de los alimentos. Necesidades nutricionales.

Tema 18. Hidratos de carbono. Clasificación. Función de los hidra-
tos de carbono en el organismo. Alimentos fuente de los hidratos
de carbono en la dieta. Necesidades de hidratos de carbono en el
hombre.

Tema 19. Grasas. Clasificación. Componentes principales de las
grasas. Su función en el organismo. Las grasas de la dieta. Necesi-
dades principales.

Tema 20. Proteínas. Clasificación. Funciones de las proteínas en el
organismo. Alimentos fuente de proteínas en la dieta. Necesidades
principales.

Tema 21. Pastas. Propiedades y formas principales de cocinarlas.
Legumbres. Propiedades y formas de cocinarlas. Arroces.

Tema 22. Huevos. Tipos. Identificación de su grado de frescura.
Normas básicas y su preparación. Géneros que los complementan.
Propiedades alimentarias y digestivas en sus diversas formas de
preparación.

Tema 23. Pescados. Tipos. Identificación de su grado de frescura.
Épocas idóneas de las especies más importantes. Su poder alimen-
ticio. Formas más importantes de preparación. Conservación.

Tema 24. Carnes. División según sus propiedades alimenticias. Cali-
dad según su aplicación y aprovechamiento. Formas básicas de
elaboración. Conservación y reposo necesario.

A N E X O  I V
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Tema 25. Salsas. Tipos. Elaboración y cuidados. Sopas, consomés y
cremas. Potajes propiamente dicho.

Tema 26. Ensaladas y verduras. Su importancia en la dieta.
Verduras de temporada. Preparación y elaboración. Formas de
conservación.

Tema 27. Desayunos: Clases. Meriendas: Clases. Postres: Frutas de
temporada y productos lácteos. Repostería: Cremas, flanes, nati-
llas,...: Elaboración.

Tema 28. Rendimiento de los productos alimenticios: Carnes, pesca-
dos, verduras y hortalizas. Épocas optimas de los productos
alimenticios.

Tema 29. Aditivos alimentarios. Definiciones y conceptos. Clasifica-
ción. Su papel en la alimentación actual. Utilización correcta.

Tema 30. Congelados. Principales utilidades en la alimentación
actual. Propiedades. Su correcta elaboración y conservación. Princi-
pales alimentos congelados.

Tema 31. Toxiinfecciones alimentarias.

Tema 32. Informatización del sistema de alimentación: protocolo
de dietas, planilla, procesado de la información, listado, tarjetas de
emplatado.

Tema 33. Distribución del trabajo en la cocina. Misión de cada
grupo. Orden de trabajo diario y administración de la cocina.
Categorías profesionales dentro de la cocina. Misiones. Obligaciones
y atribuciones de cada una.

Tema 34. Terminología gastronómica más común y vocabulario de
cocina.

Tema 35. Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales.
Riesgos específicos de la actividad en cocinas y con los productos
de limpieza. Medidas preventivas y de seguridad, actuación ante
una emergencia. Prevención de accidentes y primeros auxilios.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES: Técnicos Superiores en la cate-
goría de Cocinero.

Tema 1. La Constitución Española: Título Preliminar. Los derechos
y deberes fundamentales: los españoles y los extranjeros. Dere-

chos y Libertades. Los principios rectores de la política social y
económica.

Tema 2. La Constitución Española: Garantías de las Libertades y
derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
Las Cortes Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes. El
Gobierno y la Administración.

Tema 3. La Constitución Española: La Organización Territorial del
Estado. El Tribunal Constitucional.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Título Prelimi-
nar. Las competencias. Organización institucional de Extremadura.
Poderes de la Comunidad. La Reforma del Estatuto.

Tema 5. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 6. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatu-
tario. Planificación y ordenación del personal. Derechos y debe-
res. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatuta-
rio fijo.

Tema 7. Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias.
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario.
Incompatibilidades.

Tema 8. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales, Derechos y deberes de los ciudadanos respecto
al Sistema Sanitario.

Tema 9. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
Sistema y ordenación territorial. Servicio Extremeño de Salud:
Disposiciones Generales y Funciones, Facultades del Servicio
Extremeño de Salud y Órganos del Servicio Extremeño de
Salud.

Tema 10. Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servi-
cio Extremeño de Salud.
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I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 18
puntos.

Formación Continuada:

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido
esté directamente relacionado con el de la plaza a proveer, orga-
nizados/impartidos por la Administración Central, Autonómica,
Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Públicas, así como por las Organizaciones Sindicales firmantes de
IV Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por cada hora
acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas
de formación.

Los cursos deberán estar directamente relacionados con la catego-
ría a la que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

Servicios prestados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados, en Institucio-
nes Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la
Unión Europea, en plaza de la misma categoría o en plaza
equivalente de otro Régimen Jurídico a la que se opta: 0,20
puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administracio-
nes Públicas, en plaza de la misma categoría o en plaza equiva-
lente de otro Régimen Jurídico a la que se opta, distintos a los
del subapartado 1.: 0,12 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otra catego-
ría estatutaria de gestión y servicios o en cuerpos o categorías
de otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de
Salud: 0,12 puntos.

Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de periodos se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el
propio aspirante, mediante certificación original o fotocopia
compulsada expedida por las Gerencias de Área donde se hayan
prestado dichos servicios, u órgano competente de la Administra-
ción Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán contener la
categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombramiento,
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A N E X O  V
BAREMO DE MÉRITOS: COCINERO

DOE EXTRAORD Nº 4 2007_III  19/6/07  11:32  Página 198



D.O.E.—Extraordinario Nº 4 20 Junio 2007 199

DOE EXTRAORD Nº 4 2007_III  19/6/07  11:32  Página 199




